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DIP. ISABELA RosAtEs H¡Rn¡Rn
PRESIDENTA oE n MeSR DIRTcTIvR orl
CorucRrso oe m CruoRo or MÉxrco

PRgSENTE

En atención a sus oficios MDPPOSA/C5P1407U2019 y MDPPOSA/CSP/4072 l20lg de fecha L0 de diciembre
del 2019, asícomo MDPPOSA/C9P1433012019 de fecha L3 de diciembre del 2019, por los que se remitió a
este órgano Ejecutivo a mi cargo los respectivos Decretos que se enlistan a continuación:

1. DECRETO POR EL QUE SE AD|C|ONA UNA FRACCTÓN U AL ARTICULO 2, RECORRTENDO EN SU

oRDEN A LOS SUBSECUENTES; SE REFORMA EL ARTíCULO 13 Y SE REFORMA LA FRACCTÓN rV

v sE ADtcloNAN LAS FRACC¡ONES V, Vt Y Vil AL ARTICULO 47, RECORRTENDO EN SU ORDEN

LAS SUBSECUENTES; TODOS ELLOS DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN

REMUNERACTONES, PRESTACTONES y EJERC|CtO DE RECURSOS DE LA CTUDAD DE MÉX|CO, en

adelante Decreto 1;

2. DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA CON MOD|FTCAC|ONES LA tNtCtATtvAAL RUBRO C|TADO,
POR LO QUE SE ADTCTONA UNA FRACCTÓN U y UNA FRACCTÓN rXXrX AL ARTÍCULO 2,
RECORRTENDO EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES; SE REFORMA LA FRACCTÓN N Y SE

AD|C|ONAN LAS FRACCTONES V, Vt y Vil AL ARTÍCULO 47, RECORRTENDO EN SU ORDEN LAS

SUBSECUENTES; TODOS ELLOS DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN

REMUNERACIONES, PRESTACTONES Y EJERC|CtO DE RECURSOS DE LA CTUDAD DE MÉX|CO, en

adelante Decreto 2;y

3. DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA rA TNTCTATTVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
sE MODIFICAN DIVERSAS D|SPOSTC|ONES A LA LEY DE AUSTERTDAD, TRANSPARENCIA EN

REMUNERACTONES, PRESTACTONES Y EJERC|C|O DE RECURSOS DE tA CTUDAD DE MÉX|CO, en

adelante Decreto 3.

Lo anterior, a efecto de que se [evara a cabo su promulgación y posterior publicación en [a Gaceta Oficiat
de la Ciudad de México.

Al respecto, con la finalidad de aportar los elementos que como administración pública hemos
sistematizado, se llevó a cabo un análisis cuidadoso de los Decretos en cita, es por ello que con
fundamento en elarlículo 30 numeral4 de la Constitución Política de la Ciudad de México, L5 fracción Vll
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de [a Ley Orgánica del Congreso de [a Ciudad de México, así como en relación con [o dispuesto en el
artículo 125 del Reglamento del Congreso de ta Ciudad de México, se derivan observaciones que buscan
mejorar e[ marco legal de la Ciudad de México y con ello brindar mayor certeza jurídica a las personas
vecinas, habitantes y transeúntes de esta Ciudad, las cuales consisten en:
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En cuanto a los Decretos t y 2 emitidos por ese órgano legislativo, se observó que en la reforma
propuesta alartículo 47,no consideran [a publicada el23 de enero de 2020 en [a Gaceta Oficialde la

Ciudad de México del DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTíCULOS 35r 47,80 Y 153 DE LA
LEY DE AUSTER¡DAD, TRANSPARENCTA EN REMUNERACTONES, PRESTACTONES y EJERC|C|O DE

RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en el cual se determina reformar entre otros elcitado artículo
47, adicionando a las quince fracciones contenidas en el mismo dos fracciones más, para quedar con
un total de (17) diecisiete, como se puede apreciar deltexto siguiente:

Artículo 47.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará con los siguientes etementos:
l al lV,,,
V. Descripción y explicación del presupuesto que se asignará a [as Atcaldías para la preservación, protección,
conservación, revalorización, restauración, investigación y difusión del patrimonio histórico, cultural,
inmaterial y material, natural, rural, urbano, territorial y otros bienes declarados como monumentoS,
zonas, paisajes y rutas culturales y conjuntos arqueológicos, artísticos, históricos y paleontológicos en sus
demarcaciones;
Vl, a Xll.,.
Xlll. La propuesta de monto para el Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías mandatado en la
Constitución Local, así como su propuesta de distribución entre las Alcaldías, conforme a los criterios de
población, marginación, infraestructura y equipamiento urbano;
XlV. a XVll

Ahora bien de la revisión de los referidos, Decretos I y 2 se aprecia [a reforma a la fracción lV del
artículo 47 que refiere el listado de elementos de los que deberá componerse e[ proyecto de
Presupuesto de Egresos y se adicionan tres fracciones más a las diecisiete resultantes del mencionado
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOS 3s, 47,80y 1s3 DE LA LEy DE AUSTERTDAD,
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACTONES y EJERC|C|O DE RECURSOS DE LA
CIUDAD DE MÉXICO;teniendo como resultado un total de (20) veinte fracciones del artículo 47, sin
embargo, en ambos proyectos de reforma sólo contemplan como fracciones resultantes de la adición
de las tres fracciones (V, Vl, y Vll) y [a reforma de la citada fracción lV, dieciocho fracciones quedando
de [a siguiente manera:

Artículo 47.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará con los siguientes etementos:

I a lll. ...

lV. Anexo transversal del presupuesto con perspectiva de género, que contendrá las actividades
institucionales programadas para dar cumplimiento a la política pública en materia de iguatdad sustantiva.
Este identificará la Unidad Responsable del Gasto, las actividades institucionales respectivas, así como las
metas físicas y financieras previstas¡
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V. Anexo transversal del presupuesto con enfoque de Derechos Humanos, que contendrá tas actividades
institucionales vinculadas a las Estrategias del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México,
identificando la Unidad Responsable del Gasto, las actividades institucionales respectivas, así como las
metas físicas y financieras previstas;

Vl. Anexo trasversal para la atención de niñas, niños y adolescentes; que contendrá las activldades
institucionales vinculadas a esta materia y al Programa de Protección lntegral de Niñas, Nlños y
Adolescentes de ta Ciudad de México, identificando la Unidad Responsable del Gasto, las activldades
institucionates respectivas, así como las metas físicas y financieras previstas por grupo de edad;

Vl l. Anexo transversal en materia de sustentabilldad;

Vlll. La identificación expresa de los montos y actividades institucionales que se ilevarán a cabo para el
cumplimlento de los resultados contenldos en el presupuesto de las Unidades Responsables del Gasto,
precisando los recursos involucrados para su obtención;

lX. a la XVlll. ...

Por lo anterior a efecto de que el proyecto de reforma sea congruente con [as modificaciones que ha tenido
en su contenido e[ citado artículo 47 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,
Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, se propone la siguiente redacción:

Texto aprobado Texto propuesto

Artículo 47.- EI proyecto de Presupuesto de Egresos se
integrará con los siguientes elementos:

I a lll. ...

lV. Anexo transversal det presupuesto con
perspectiva de género, que contendrá las
actividades institucionales programadas para dar
cumplimiento a la política pública en materia de
igualdad sustantiva. Este identificará la Unidad
Responsable del Gasto, las actividades
institucionales respectivas, así como las metas
físicas y financieras previstas;

V. Anexo transversal del presupuesto con enfoque
de Derechos Humanos, que contendrá las
actividades institucionales vinculadas a las
Estrategias de[ Programa de Derechos Humanos de
la Ciudad de México, identificando la Unidad
Responsable del Gasto. las actividades

Artículo 47.- Et proyecto de Presupuesto de Egresos se

integrará con los siguientes elementos:

I a lll....

lV. Anexo transversal del presupuesto con
perspectiva de género, que contendrá las
actividades institucionales programadas para dar
cumplimiento a la política pública en materia de
iguatdad sustantiva. Este identificará [a Unidad
Responsable det Gasto, las actividades
institucionales respectivas, así como las metas
físicas y financieras previstas¡

V. Anexo transversa[ del presupuesto con enfoque
de Derechos Humanos, que contendrá las
actividades institucionales vinculadas a [as
Estrategias del Programa de Derechos Humanos de
ta Ciudad de México, identificando la Unidad
Responsable del Gasto. las actividades
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institucionales respectivas, así como tas metas
físicas y financieras previstas;

Vl. Anexo trasversal para ta atención de niñas,
niños y adolescentes; que contendrá las
actividades institucionales vinculadas a esta
materia y al Programa de Protección lntegral de
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de
México, identificando la Unidad Responsable del
Gasto, [as actividades institucionales respectivas,
así como tas metas físicas y financieras previstas
por grupo de edad;

Vll. Anexo transversat en materia de
sustentab¡l¡dad;

Vlll. La identificación expresa de los montos y
actividades institucionales que se ilevarán a cabo
para el cumplimiento de los resultados conten¡dos
en el presupuesto de las Unidades Responsables
del Gasto, precisando los rêcursos involucrados
para su obtención;

lX. a [a Xvlll. ...

institucionales respectivas, así como las metas
físicas y financieras previstas;

Vl. Anexo trasversal para [a atención de niñas,
niños y adolescentes; que contendrá las
actividades institucionales vinculadas a esta
materia y al Programa de Protección lntegral de
Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de
México, identificando la Unidad Responsable del
Gasto, las actividades institucionales respectivas,
así como las metas físicas y financieras previstas
por grupo de edad;

Vll. Anexo transversal en materia de
sustentabilidad;

Vlll. Descripción y explicación del presupuesto que
se asignará a las Atcaldías para la preservación,
protección, conservación, revalorización,
restauración, investigación y difusión del
patrimonio histórico, cultura[, inmaterial y
material, natural, rural, urbano, territorial y otros
bienes declarados como monumentos, zonas,
paisajes y rutas culturales y conjuntos
arqueotógicos, artísticos, históricos y
paleonto[ógicos en sus demarcaciones;

lX. a ta XX. ...

a Aunado a lo anterior, en relación al Decreto 2, se aprecia que las modificaciones o reformas
contenidas en e[ mismo respecto de los artículos2y 47 yafueron propuestas en el Decreto I analizado
anteriormente, por [o que se considera que toda vez que las modificaciones ya fueron objeto de un
Decreto anterior, se somete a su consideración omitir señalarlas nuevamente en e[ texto del Decreto
en estudio, por lo que en este caso procedería únicamente la adición de la fracción LXXIX al artículo 2;
por [o que se propone la siguiente redacción:

Texto aprobado Texto propuesto

SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA INICIATIVA AL
RUBRO C|TADO, pOR tO QUE SE AD|C|ONA UNA
FRACCIóN VIY UNA FRACCIÓN TXXIX AL ARTICULO 2,
RECORRIENDO EN SU ORDEN tAS SUBSECUENTES;
SE REFORMA LA FRACCIÓN IV Y SE AD¡CIONAN tAS

SE APRUEBA CON MODIFICACIONES [A INICIATIVA AL
RUBRO C|TADO, pOR LO QUE SE AD|C|ONA UNA
FRACCTóN LXXTX AL ARTÍCULO 2, RECORRTENDO EN
SU ORDEN LAS SUBSECUENTES; DE LA LEY DE
AUSTERTDAD, TRANSPARENCTA EN
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FRAccroNEs v, vt v vn AL nnrlculo 47,
RECORRIENDO EN SU ORDEN LAS SUBSECUENTES;

TODOS ELLOS DE LA LEY DE AUSTERIDAD,
TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES,
PRESTAC¡ONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA

c¡UDAD or uÉxrco

REMUNERACTONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE

REcuRsos DE LA cluDAo og uÉxlco

út'llco.- se ApRUEBA coN MoD¡FtcActoNES ta

lniciativa al rubro citado, por lo que se adiciona una
f racción Vl y u na fracción LXXIX aI artículo 2, recorriendo
en su orden las subsecuentes; se reforma la fracción lV
y se adicionan las fracciones V, Vl y Vll at artículo 47,

recorriendo en su orden las subsecuentes; todos eltos
de [a Ley de Austeridad, Transparencia en

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos
de [a Ciudad de México, para quedar como siguen:

tlnrco. - se APRUEBA coN MoDtFtcActoNES la
lniciativa al rubro citado, por lo que se adiciona una
fracción LXXIX at artículo 2, recorriendo en su orden las

subsecuentes; de la Ley de Austeridad, Transparencia
en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de

Recursos de la Ciudad de México, para quedar como
sigue:

Artículo 2,Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

L a ta V. ...

Vl. Anexo transversal: Anexo del proyecto de
Presupuesto de Egresos con las previsiones de gasto
vinculados con el desarrollo de diferentes sectores!

Vll. atLXXV|ll

LXXIX. Transversalidad de la perspectiva de género:
lncorporación de la perspectiva de género con el
objetivo de valorar las implicaciones que tiene para
las mujeres y los hombres cualquier acción que se
programe; y

LXXX. Unidades Responsables deI Gasto: Órganos
Autónomos y de Gobierno, Dependencias, Órganos
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades y cualquier
otro órgano o unidad que realicen erogaciones con
cargo aI Presupuesto de Egresos.

Artículo 2.Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

l. a ta LXXVlll. ,..

LXXIX. Transversalidad de la perspectiva de género:
lncorporación de la perspectiva de género con el
objetivo de valorar las implicaciones que tiene para
las mujeres y los hombres cualquier acción que se
programe; y

LXXX. Unidades Responsables del Gasto: Órganos
Autónomos y de Gobierno, Dependencias, Órganos
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades y cualquier
otro órgano o unidad que realicen erogaciones con
cargo aI Presupuesto de Egresos.

Ahora bien en relación con el Decreto 3 emitido por ese órgano legislativo en fecha 13 de diciembre
del año en curso, de [a revisión exhaustiva del contenido del mismo, se aprecia que se omitieron las

reformas hechas a[ Decreto 2, en el que se determina nuevamente [a adición de las fracciones Vl y
LXXIX al artículo 2,para quedar con totaI de (80) ochenta fracciones, lo cualse puede apreciar en el
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proyecto de reforma antes mencionado; dicha situación, dejaría sin efectos el contenido de los
Decretos mencionados.

En el mismo sentido, se modifica el artículo 47 sin contemptar eltexto det referido DECRETO POR EL

QUE sE REFoRMAN Los ARTícuLos 3s, 47, go y 153 DE LA LEy DE AUSTER|DAD, TRANspARENctA
EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉx|co,
publicado en el número 268 de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 23 de enero det 2020,
en e[ que se reformó el listado de fracciones del citado artícuto 47, adicionando dos más quedando un
totalde diecisiete, ya que de su contenido se aprecia un listado de sólo quince fracciones.

Asimismo, en la emisión del Decreto 3 no se contempla [a reforma contenida en el Decreto 2, en el
que como se mencionó líneas arriba, fue reformado entre otras disposiciones el contenido del citado
artículo 47, modificando elcontenido de [a fracción lVy adicionando at tistado de fracciones, tres más,
quedando un total de veinte fracciones, ya que de su contenido se aprecia un listado de sólo quince
fracciones. Cabe mencionar que aI publicar el Decreto 3, se dejaría sin efectos todo lo anterior.

De manera similar se aprecia que e[ contenido del multicitado Decreto 3 emitido por ese órgano
legislativo no contempla eltexto det DECRETo POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTICULOs 32t,322
Y 323 DEL REGLAMENTO DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SE REFoRMA EL ARTfcULo 44
DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCTA EN REMUNERACTONES, PRESTACTONES y EJERC|CIO
DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO de fecha lL de diciembre det 20J.9, en lo tocante a [a reforma
del artículo 44 de la Ley de Austeridad; a través de la cual se armonizan los plazos para la aprobación
del Presupuesto de Egresos y ta Ley de lngresos de la Ciudad de México, con los establecidos por el
mismo Decreto en la reforma que contiene al Reglamento del Congreso de [a Ciudad de México,
situación que lo dejaría sin efectos dado que la misma fue emitida con antelación a ta emisión del
Decreto 3.

En éste tenor, la emisión del Decreto 3 tampoco fue tomada en cuenta por ese órgano legislativo en
eI DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 1o4 Y SE AÑADE LA FRACCIÓN IVAL ARTICULo
xrs DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCTA EN REMUNERACTONES, PRESTACTONES y
EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO de fecha 11 de diciembre del 2019, por lo que
de igual forma, su publicación dejaría sin efectos la modificación los artículos 1"04 y 115 contenido en
el Decreto emitido en fecha 11" de diciembre del año 2019.

(IIT-iD.,1D I N NOVADO RA
Y I)Ii; DERECHOS

6

a

a

a



ffi]
Ely "% GOEåERNI} DN L.Å

CIUDAD DE MÉXICO JËFATURA ÐË GOBIERNA ÐE LA CIUÐAD ÐË MÉXICO

ll 2(}2o,
ÁE& LEo.NA"\ñcÂnro

Lo anterior acorde al respeto irrestricto al principio de división de poderes que orienta la actuación de la

presente administración y que en ningún momento ha impedido un diálogo respetuoso y productivo entre

estos.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo,

ATENTAMENTE

LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

d^Å¡a.S[ui^l, 4u'w
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO
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